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1. Logros y acontecimientos importantes 
acaecidos después del ejercicio.
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Logros 2020

PILAR DE VISIBILIDAD

• Patrocinios de capacitación en 2020: Patrocino al Premio a la Innovación de ACIPET $9,5M en la VI
versión; Patrocinio para la asistencia de 50 Estudiantes y seis docentes del CAEP a la III cumbre del
petróleo y gas $12,1M.

• Convenio Universidad Nacional Sede Medellín para patrocinar la adecuación de laboratorios de
Ingeniería de Petróleos, $70M en el 2020

• Patrocinio de las suscripciones de las Universidades a OnePetro con 5000 consultas mensuales y
software CMG para simulación de yacimientos.

• Seguimiento al cumplimiento de la obligación de los extranjeros beneficiarios de las LET de capacitar a los
estudiantes y profesionales Colombianos con lo cual se logró 26 cursos para el repositorio digital de
información, equivalentes a 151 Horas de capacitación, que se están difundiendo digitalmente y en
capacitación virtual abierta.

• Contrato para posicionamiento y visibilidad de CPIP con empresa de publicidad con la ejecución de 3
videos (Tramites y Ejercicio Legal), comunicaciones y fomento de redes sociales.

• Capacitación abierta a través de cursos, webinars y conversatorios de manera abierta y virtual de temas
técnicos y actualidad nacional



Logros 2020
PILAR DE POSICIONAMIENTO
• Alineamiento del CPIP de una ESAL a una Entidad Publica, con reconocimiento por la Contaduría General de la

Nación y la DIAN desde mayo de 2020. Creación de enlace y acceso digital con CGR, Contaduría, para reportes
a entes de control

• Planificación y desarrollo del proyecto Marco Nacional de Cualificaciones para la Extracción de Petróleo y Gas
en conjunto con ACIPET para generar el Catalogo de Cualificaciones con apoyo de: Gobierno Nacional, Sector
Productivo, Sector Académico y Agremiaciones con las siguientes actividades: contratación equipo de trabajo,
determinación de la ruta metodológica, cronograma de ejecución, revisión de la cadena de valor, identificación
de tendencias del sector up-stream, entrevistas a empresas y expertos, análisis de brechas de capital humano,
talleres de presentación del proyecto, determinación de contactos en sector productivo, académico y gremial
entre otros. Finaliza en abril de 2021. Avance: Caracterización del Sector (~90%), Análisis de Brechas (~50%)

• Transformación Digital dando servicios digitales a los ciudadanos y cumpliendo Decreto 2106 de 2019 de Ley
Anti-tramites, con: Nueva pagina WEB de acuerdo con las normas de MCTI-Minciencias, mailchimp para envio
de correos masivos; tramite y expedición digital de matriculas y LET por pagina WEB, repositorio de información,
almacenamiento en la nube y backup a disco duro. Avance: 69% (casi completos Modulo gestión documental e
interfaz)

• Implementación de la Ley 1712 de 2014 de Transparencia y acceso a la información publica en la pagina
WEB con ITA que paso de 26% en el 2019 a 86% en el 2020

• Digitalización de 11.700 Matriculas profesionales, 1000 LET para integrarlas al sistema de tramites digital.
Avance 95%. Estructuración de las Tablas de Retención Documental para aprobación del AGN para iniciar la
gestión documental con cumplimiento a lo exigido por el AGN

• Contratación de la revisoría fiscal L&Q para hacer seguimiento a la parte contable, tributaria, laboral, legal,
recursos humanos, de sistemas, para control administrativo interno y de procesos de manera continua y bajo
programa de seguimiento desde junio de 2020, con seguimiento de los hallazgos e implementación de la
correspondiente acción de mejoramiento



Logros Junta Directiva 2020

• Implementación de la Administración remota del sistema contable Helisa, implementación de la Facturación
digital e inicio de la implementación de modulo de presupuesto de Helisa. Toda la contabilidad bajo Helisa
en 2012 y con administración remota.

• Creación del “Plan de anticorrupción y atención al ciudadano” de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la
Ley 1474 de 2011, constituida por cinco componentes que se han sido cumplidos a cabalidad los cuales son:✓
Gestión de riesgos✓ Racionalización de tramites✓ Rendición de cuentas✓ Atención al ciudadano✓ Transparencia
y acceso a la información publica

• Actualización del “Manual de Políticas contables”. Avance: Listo el proveedor para revisión.

• Optimización de costos con estrategias que disminuyeron los costos de digitalización de 88 a 60 millones y SIG
de 35 a 17 millones

• Se inscribieron los tramites del CPIP en el SUIT del DAFP

• Seguimiento y control a las PQRSD desde la vigencia 2020

• Implementación de encuestas de satisfacción al proceso de tramites

• Procesos de contratación de personal con soporte externo para garantizar el resultado y transparencia del
proceso de selección.

• Se realizó la revisión y recopilación de la documentación todos los procesos de contratación, la correspondiente
liquidación de los contratos pendientes y el proceso de contratación.

• Plan de Mejora final para la auditoria de CGR- Seis (6) acciones administrativas que ya tienen implementadas la
acción de mejoramiento correspondiente

• Cambios en el organigrama en el 2020 para adaptar la organización a los nuevos requerimientos de entidad
publica, funcionamiento y para cumplimiento de los indicadores de gestión.

• Cumplimiento de metas 2019: 69% y avance de cumplimiento de metas 2020: 90% de la ejecución a noviembre
de 2020



Logros Junta Directiva 2020

PILAR DE COBERTURA

• Diseño, desarrollo e Implementación de un Sistema Integrado de Gestión con correlación al MIPG que
incluye Salud Ocupacional y gestión ambiental, pendiente para certificación por ISO 9001 y MIPG en el
2021. Todas las actividades del CPIP bajo procesos, procedimientos, políticas, instructivos y registros.
Avance: 80% (Listas Políticas, formatos, procedimientos)

• Con MICPI: : a) Se realizó la organización y patrocinio del II Congreso Internacional de Ética en Ingeniería
2019 con participación de 2400 profesionales y ahora organizando el III Congreso Internacional de Ética en
Ingeniería para 2021; b) La defensa de los Consejos Profesionales contra proyectos de Ley lesivos a su
existencia y de las matriculas profesionales; c) Seminarios abiertos con enfoque en ética para ingenieros

• Representatividad en Junta Directiva en la Mesa Sectorial de Producción de hidrocarburos del SENA y
apoyo al SENA en la revisión de los perfiles ocupacionales del sector hidrocarburos, incluido el de
Ingeniero de Petróleos.

• Visitas de Inspección – 67 Visitas en 2019 y 124 solicitudes (90 con respuesta) en el 2020 con detección
de13 hallazgos en proceso de aclaración por juridica

• Continuidad de convenio CPIP y ACIPET 2019-2021: Arreglo de terrazas comunes Edificio Centro 95;
difusión de la información y actividades conjuntas; préstamo de salones y medios tecnológicos para
capacitación y actividades conjuntas; difusión de las actividades del CPIP y ACIPET en las compañías y
convocatoria a los gerente de Recursos Humanos para practicas y pasantías; Manual de marco de
cualificaciones para extracción de Petróleo y Gas; 11 cursos bajo LET, 11 webinars y 2 conversatorios

• Se aprobó el Ingreso de la Universidad ELITE y UNITROPICO al CPIP



Recomendaciones

• Revisión del presupuesto y su ejecución cada 4 meses para tomar los correctivos necesarios
en caso de falta de recursos

• Promover proyecto de Ley que fortalezca el ejercicio de la profesión, con posibilidades de
sancionar el mal ejercicio y con capacidad de certificar conocimientos y habilidades.

• Seguir impulsando y patrocinando dentro del convenio con ACIPET el Marco Nacional de
Cualificaciones en extracción de Petróleo y Gas hasta su finalización y en su implementación

• Seguir impulsando la capacitación y el repositorio de información a través del cumplimiento de
la capacitación a que están obligados los beneficiados con las LET

• Seguir con la actualización de datos de los profesionales para impulsar capacitación y definir
estrategias para su ubicación laboral

• Recopilar la información a través de las actas, documentos, entrevistas y otros medios para
escribir la historia de CPIP en sus 36 años desde su creación.



2.0 Evolución del CPIP. Indicadores 
Financieros y de Gestión
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Situación financiera y Resultado Integral 2020



Indicadores de Gestión en 2020

Informe General de Gestión CIPIP 2020 disponible en Google 

drive
https://drive.google.com/file/d/1dj9zd7sQoAbn6e8CKqRKv-

5g_g1INEzt/view?usp=sharing

• El indicador de Matriculas tramites fue altamente afectado 

porque no se lograron los ingresos esperados por la caída 

de matriculas causado por los efectos de la pandemia.

• El indicador de proyectos Especiales. Se vio afectado 

porque nos se ejecutaron proyectos de eventos 

universitarios, asesoría legal y parcialmente el  progreso 

de la plataforma digital.

• La gestión de ahorros logrados fue Alrededor de $88M 

(8% del presupuesto) 

https://drive.google.com/file/d/1dj9zd7sQoAbn6e8CKqRKv-5g_g1INEzt/view?usp=sharing
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Proyectos Admin. Publica  

Digitalización: ~$50

Sistema Gestión ~$10M

Transformación digital ~$20M

Total             $80M

Suscripciones Históricas

OnePetro ~$35M

CMG ~$10M

Total           $45M  

Apoyo a Grupos Interes

Universidad UNAL ~$70M

Foros/Cumbres ~$21M

Innovación ~$10M

Total             $101M 

Estudios Especiales

Catalogo Cualificac.  ~$120M

Proyectos Especiales 

de Inversión



3.0 Operaciones celebradas del CPIP y 
sus Grupos de Interés
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CPIP 2020



i. MICPI (Mesa interinstitucional de 
Consejos)

ii. Mesa sectorial de producción de 
hidrocarburos del SENA

iii. Convenio ACIPET-CPIP

iv. Catalogo de Cualificaciones

v. Convenio UNAL-CPIP

vi. Cumplimiento de LET - Grabación de 
Video Capacitación

vii. Transformación Digital 

viii. Actualización de datos

ix. Contrato de Publicidad  

x. Avances CAEP
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INFORME DE PROYECTOS

xi. Avances CAEP

xii. Proyecto de Digitalización 

xiii. Auditoria CGR

xiv. Revisoría Fiscal L&Q

xv. Sistema Integrado de 
Gestión y MICPI

xvi. Gestión Legal

xvii. Gestión de Tramites

xviii. Gestión Contable



• Reuniones con entidades legales CPIQ, CPIP, ACOFI, COPNIA, CPNIEMPA, 

CPITVC CPNT 

• Se realizaron 3 seminarios de  Ética. 18 Agosto, Titulo Ingeniería, Ética y 

Tecnología. WebMinar de Ética con CPIP & Acipet. 

• Acuerdo Convenio MICPI-ACOFI para realizar el Congreso Internacional de Ética en 

Ingeniería en 2021 y se acordó pago para mantener la administración de pagina 

web por $1M para preparativos(pendiente pago)

• Reuniones de los Consejos para preparar pronunciamiento contra Proyecto de Ley

106 a congresistas Jorge Eliecer Guevara (comisión sexta) de Juan L. Castro

Córdoba (para evitar que prospere Proyectos de Ley que acaba las matriculas

profesionales)

• Ley 2052 de Racionalización de Tramites. Relacionado con la interoperabilidad

entre entidades, servicio de autenticación digital y carpeta de ciudadano digital

Plazo Agosto 2021 para alinearnos.

17

i. AVANCE MICPI  (1)
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i. AVANCE MICPI  (1)

Proyecto de ley 102(cobro de 

matriculas) y  Proyecto de Ley 106 

(eliminación de tarjetas 

profesionales) están pendiente de 

debate en cámara y senado. 



ii. AVANCES CON EL SENA

19

Mesa Sectorial de Producción 

de Hidrocarburos

Observatorio Laboral y Ocupacional 

Colombiano

Mapa Funcional Mapa Ocupacional

Carlos Alberto Rodríguez Gustavo Moreno

Reunión 13 Agosto Presidente Jorge Gómez de 

ECP de la Universidad Corporativa  y Oscar 

Guerra del Centro de Estrategia de aprendizaje de 

Ecopetrol

Se conformo junto con ACIPET grupo técnico para revisión de 

Instrumentos Ocupacionales.

Revisión de Plan Mesa 2020 y 2021 Validación por parte de equipo técnico proyecto de Cualificaciones 

ACIPET-CPIP

Sistema Nacional Formación del Trabajo (DSNFT) 

aprobó Normas vigentes para la Ingeniería de 

Petróleos.. Código 2144 (ver cuadro anexo)

Revisión de instrumentos ocupacionales, Operadores de producción, 

Operarios Servicios a Pozos, Operarios torres de Perforación, 

Supervisores analistas de producción

Pendiente revisión de Expertos para llevarla a 

Consulta Publica

En progreso

Presentación a Yesica Hernández



iii. AVANCE CONVENIO ACIPET-CPIP
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30%
20%

REGISTRO DE AVANCE 
• Once módulos de 

capacitaciones LET los 

viernes y sábados. 

• Convenio listo

• Unir esfuerzos legales 

defensa del Ing. Petróleos y 

Gas.

• Nuevo convenio firmado

97%

~20%

40%
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IV. Avance Catalogo de Cualificaciones

Actualizado al 23 de 

Noviembre



V.  AVANCE DEL CONVENIO UNAL-CPIP

22

Convenio por $100 Millones, 

distribuidos, así:

• $70M CPIP

• $30M Facultad de Minas UNAL

Proyecto de Aire comprimido para 

laboratorios de ingeniería de 

petróleos



VI. GRABACION DE VIDEOS DE CAPACITACION POR LETS

23

Se inicio la exigencia de que los ingenieros beneficiarios de LET, dictaran

cursos de capacitación de 6 horas mínimo para estudiantes e ingenieros

de Ing. de Petróleos, como parte de los compromisos de dictar

capacitación para las universidades
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CAPACITACIONES LICENCIAS 

ESPECIALES TEMPORALES 

LET 

*Los sábados si el ingeniero no tiene disponibilidad entre semana

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1uQLigwLHSVsCpY5TNCN2uH1RIb9pxL7JY7oDTuacK_0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1uQLigwLHSVsCpY5TNCN2uH1RIb9pxL7JY7oDTuacK_0/edit?usp=sharing


CAPACITACIONES LICENCIAS ESPECIALES TEMPORALES 

LET 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1uQLigwLHSVsCpY5TNCN2uH1RIb9pxL7JY7oDTuacK_0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1uQLigwLHSVsCpY5TNCN2uH1RIb9pxL7JY7oDTuacK_0/edit?usp=sharing


CAPACITACIONES LICENCIAS ESPECIALES TEMPORALES 

LET 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1uQLigwLHSVsCpY5TNCN2uH1RIb9pxL7JY7oDTuacK_0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1uQLigwLHSVsCpY5TNCN2uH1RIb9pxL7JY7oDTuacK_0/edit?usp=sharing


CAPACITACIONES LICENCIAS ESPECIALES TEMPORALES 

LET 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1uQLigwLHSVsCpY5TNCN2uH1RIb9pxL7JY7oDTuacK_0/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1uQLigwLHSVsCpY5TNCN2uH1RIb9pxL7JY7oDTuacK_0/edit?usp=sharing


VII. AVANCE TRANSFORMACION DIGITAL

29

• Avance 67%

• Por usuario ya se puede ver la  
matricula profesional y el 
Acta por la pagina web de las 
nuevas matriculas de 
septiembre.

• Los usuarios pueden cargar la 
información digitalmente.

• Ciudadano no tiene que ir a la 
oficina, todo el tramite es 
digital



VIII. ACTUALIZACIÓN DE DATOS  

* Excluyendo ingenieros fallecidos y actualizados

META

10.764 Ingenieros*

Actualizar

Resultados
(7ma hoja) - Indicadores de llamadas

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1HuPW9U83v15_-akTcNeGbiQm3WGWFZjjpy_jeGpLIoA/edit?usp=sharing


• Tres (3) nuevos  Videos
• Tramites (listo)
• Ejercicio Legal (en proceso)
• Planes de Mejoramiento del CPIP

• Participación activa en redes 
sociales (Instagram, Facebook y 
likedin)

• Comunicados semanales 

• Papelería Marcada del CPIP (300 
libretas/esferos, sobres, 
carpetas) 

31

IX. Avance Publicidad



• Dos (2) reuniones CAEP. 27 de 
Agosto y  26 de Nov.

• Se envió carta oficial de 
aceptación  a Unitropico y Elite

• Se oficializó Graduados de Elite 
a CPIP.

• Se arreglo el problema con ELITE

32

X. Avance CAEP 
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PROYECCION DE EGRESADOS POR UNIVERSIDAD HASTA 2024

34

Universidad 2019 2020 2021 2022 2023 2024

Universidad Nacional 70 29 61 41 24 20

Universidad Industrial de Santander 177 133 100 100 100 100

Universidad Sur Colombiana 63 32 50 45 40 35

Universidad de América 267 151 145 52 33 30

Unitropico 0 13 15 18 20 22

Universidad Elite 28 18 20 20 9 6

Otras Universidades Exterior 16 44 15 15 15 15

Totales 621 420 406 291 241 228

Proyecciones Oct 2019 Estadisticas 609 499 385 328 257



XI. AVANCE DEL PROYECTO DE DIGITALIZACIÓN
• Nombre del Proyecto Especial : Gestión Documental - Digitalización de Matriculas y Licencias

• Presupuesto Aprobado 2020 : $60,000,000

• Alcance
Digitalización de las Matrículas Profesionales y Licencias Especiales que se han tramitado desde la creación del CPIP:
11,472 Matriculas profesionales de Ingeniería de Petróleos y 1020 Licencias Especiales Temporales (LET), teniendo en
cuenta los requerimientos que establece el AGN concerniente a la normatividad específica del proceso por un valor
aproximadamente de $60,000,000 para ser completado al cierre de 31 de Diciembre del 2020 para la digitalización del
archivo; culminando con la aprobación de las tablas documentales en la AGN para el 30 de Junio 2021.

Para el 2021 se realizara la fase 2 que incluye el cargue de los metadatos para todos los archivos digitales y construcción
de la visualización del PINAR.

Avance 95%
• Tablas de TVR y TDR enviadas a AGB. Dic.
• Alrededor de 250,000 folios digitalizados.
• Dos (2) Horarios de trabajo para cumplir protocolo de seguridad (7am-1pm y 1pm a 8 pm)

Sábados y Domingos
• Recursos del Proyecto. Un (1) líder, Dos (2) tecnólogos de la información, Nueve (9) técnicos

digitalizadores



Proyecto  De Digitalización-Proceso General De Digitalización 

36
Fase de Reparación 
del documento

Fase de preparación, 
invetario,  desempaste , 
reparación y 
alistamiento

Digitalización 
e indexación

Imagen electrónica 
indexada 

Optimización de la 
imagen control de 

calidad   

Organización de 
Metadatos Imagen 

electrónica 
optimizada 

Documento 
digitalizado y 
archivo digital  

Almacenamiento  
de la imagen

Foto del archivo 
actual CPI

Cargue de 
Metadatos 

(Fase II) 



Avance:

Finalizo auditoria de CGR con Informe preliminar con 6 hallazgos
administrativas al cual se esta dando respuesta.

Buenos comentarios con base en los cambios en implementación basados
en SIG y MIPG

Pendiente:

Ninguno.

El plan de mejoramiento al Sireci ya se subió.
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XII AUDITORIA CGR  - 2020
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XIII. Avance Revisión fiscal

40

En el desarrollo de la buena administración que con lleva necesariamente el ejercicio de
transparencia y de la mano del estatuto anticorrupción, en la necesidad de generar un control fiscal
de manera directa e inmediato la entidad genera un control proveniente de una revisoría fiscal.

Se realizo Cuatro auditorias los cuales fueron las auditorias financieras, control interno
administrativo, legal y Sistemas el cual se generaron 41 hallazgos como se relacionan en el siguiente
cuadro.



Item Fecha Area Año Hallazgo Lider

1 3-jul-20 Financiera 2020

 El consejo no cuenta un inventario físico de propiedad y equipo 

actualizado este punto es importante para tener una estimación 

del equipo y se debe hacer cada año
Misael

2 3-jul-20 Financiera 2020

Activos Menores a 50 UVT 

ING ALBERTO

3 3-jul-20 Financiera 2020  No se realizaron Amortizaciones a las  Licencias Helisa ING ALBERTO

4 3-jul-20 Financiera 2020 Diferencias entre Gasto y las planillas de seguridad Edison

5 3-jul-20 Financiera 2020 La entidad No presento  medio magnéticos  para el año 2018 Maria

6 3-jul-20 Financiera 2020
Informacion exógena 2018

Maria

7 3-jul-20 Financiera 2020
Se Observa la diferencia  entre el Gasto Causado y las planillas de 

seguridad del 2019

8 3-jul-20 Financiera 2020 La entidad no cuenta con soportes de nomina Maria

9 3-jul-20 Financiera 2020

La entidad viene con un saldo de $ 160.000.000 del 2018 

contingencia del funcionamiento  el cual no se ejecuto en el año 

2019

Alberto

10 3-jul-20 Financiera 2020

No esta bien definido la política contable del CPIP

/Alberto

11 03-lul-20 Financiera 2020 Definición de Reteica Maria/Alberto

12 3-jul-20 Otro 2020
Disponer de las Actas de JD

Edison

13 3-jul-20 Otro 2020 Libros oficiales de contabilidad Edison/Maria

14 3-jul-20 Otro 2020

Estado de cuenta del al DIAN Virtual

Maria

15 3-jul-20 Control Int. y Adm 2020

El Consejo profesional de Ingeniería de Petróleos, tiene una 

misión establecida, sin embargo, es importante tener en cuenta 

incluir en la elaboración de la misión que es un organismo de 

carácter público, su creación (esto referente a entidades que lo 

regulan), profundizar en su objeto social debido a que está 

definido, pero no desarrollado (no especifica que los 

profesionales se registran y certifican en la entidad como 

profesionales en ingeniería de petróleos

Alberto/Natalia

16 3-jul-20 Control Int. y Adm 2020
Definir un periodo de tiempo de los objetivos o propósitos

alcanzar y cuáles van hacer los medios o herramientas

para tal fin. 

Alberto

17 3-jul-20 Control Int. y Adm 2020

A la fecha de la auditoria no se evidencia la publicación en la 

pagina web de los valores corporativos del Consejo profesional 

de Ingeniería de Petróleos ni fueron presentados en la auditoria
Natalia

18 3-jul-20 Control Int. y Adm 2020

Se evidencia en el mapa de procesos la estructura organizacional 

del Consejo Profesional de Ingeniería Petróleos, sin embargo, es 

importante tener en cuenta que el proceso de calidad debe ser 

transversal a la organización, debido a que este es el que 

monitorea el desempeño y la eficacia de los procesos, para la 

toma de decisiones y la mejora continua por lo cual se sugiere 

cambiar su posición, siendo de interacción dinámica con los 

procesos estratégicos, misionales y de apoyo.

Natalia

19 3-jul-20 Control Int. y Adm 2020

A la fecha de la auditoria el Consejo Profesional de Ingenieria de 

Petroleos, no cuentan con las políticas internas, que le 

permitirán ejercer un mayor control sobre sus procesos a saber:

Natalia

20 4-jul-20 Control Int. y Adm 2020

Se evidencia que se tienen indicadores por procesos sin embargo 

es importante considerar los registros y/o soportes físicos del 

desarrollo del indicador para determinar si realmente 

contribuyen alcanzar los objetivos estratégicos, teniendo en 

cuenta que tienen una matriz en la cual no hay seguimiento 

mensual como esta establecido por el Consejo y de acuerdo al 

formato esta sin diligenciar.

Todos



21 3-jul-20 Control Int. y Adm 2020
Procedimiento de compras No hay alcance Actualizaciones de los procedimientos para el Sistema 

integrado de Gestión
Natalia ?

Pendientes

22 3-jul-20 Control Int. y Adm 2020
Proceso de Talento Humano No hay alcance Actualizaciones de los procedimientos para el Sistema 

integrado de Gestión
Natalia ?

Pendientes

23 3-jul-20 Control Int. y Adm 2020 Procedimiento Documental Natalia ? Pendientes

24 3-jul-20 Control Int. y Adm 2019

A la fecha de la auditoria se observó que no se  tiene en cuenta 

las vacaciones pagadas en la liquidación de prestaciones 

sociales, para el cálculo del IBC de aportes parafiscales, de las 

personas relacionadas a continuación, por lo que se tiene un 

valor por pagar de $ 60.525

Subsanar vac. Lina/Edison Edison 30-jul

25 15 de julio del 2020 Legal 2019
A la fecha de la auditoria no se aportó por parte de la administración el Registro 

Único de Información Tributaria (RIT) para revisión

La Revisoría Fiscal sugiere a la administración de la entidad proceder a 

solicitar la expedición del Registro de Información Tributaria y 

posteriormente hacer las actualizaciones a las que haya lugar.

Maria
En espera de la secretaria de 

Hacienda de Bogota

Estamos en la espera de la 

respuesta de la secretaria de 

Hacienda en la actualización del 

RUT

27 15 de julio del 2020 Legal 2020

A la fecha de la auditoría en relación con el Registro Nacional de 

Base de Datos se observa lo siguiente:

1. A la fecha de auditoria no se evidencia registro de las bases de 

datos de la Entidad ante la

Superintendencia de Industria y Comercio.

2. No se aportó autorización para el tratamiento de datos 

personales de los contratistas

Yennifer Alexandra Peña García, Carlos José Acuña Daza, Juan 

Carlos Marroquín Cadena,

3. No se observa autorización para el tratamiento de datos 

personales de los usuarios ni de los

trabajadores de la Entidad, la cual contenga:

la finalidad del mismo;

sean hechas, cuando estas

versen sobre datos sensibles o sobre los datos de las niñas, 

niños y adolescentes;

Responsable del

Tratamiento. 

Se recomienda a la Entidad proceder a suscribir con 

todos sus trabajadores, contratistas y usuarios las

autorizaciones sobre el tratamiento de datos 

personales, las cuales deben contener: el Tratamiento al 

cual

serán sometidos sus datos personales y la finalidad del 

mismo; el carácter facultativo de la respuesta a las

preguntas que le sean hechas, cuando estas versen 

sobre datos sensibles o sobre los datos de las niñas,

niños y adolescentes; los derechos que le asisten como 

Titular; la identificación, dirección física o

electrónica y teléfono del Responsable del Tratamiento.

Adicional a lo anterior, se sugiere a la Entidad que de 

manera inmediata procedan hacer el registro de sus

bases de datos antes la Superintendencia de Industria y 

Comercio

Edwin/Misael

28 15 de julio del 2020 Legal 2020

A la fecha de la auditoria una vez realizado un muestreo de 

carpetas laborales se evidencia que en relación

con el contrato del trabajador Misael Antonio Regino Arroyo 

hace falta se actualicen las cláusulas de su

contrato laboral, dado que se remite un contrato en formato 

minerva y no se evidencian cláusulas tales

como: a) acuerdo de confidencialidad, b) Tratamiento de datos 

personales, c) Autorizaciones de

descuento, d) Derechos de propiedad industrial y Derechos de 

autor, e) Liquidación y entrega de

acreencias laborales. 

La Revisoría Fiscal recomienda que a través de otrosí se 

actualicen aquellos contratos laborales más

antiguos en relación con los temas de confidencialidad, 

clausula tratamiento de datos personales, lo

relativo a autorizaciones de descuento, derechos de 

propiedad industrial y Derechos de autor, liquidación

y entrega de acreencias laborales y lo demás a lo que 

haya lugar.

Edwin

El dia 2 de Octubre se envio a los 

correos 

29 15 de julio del 2020 Legal 2020

A la fecha de la auditoria en relación con los exámenes 

ocupaciones no se observa soporte sobre el examen

de ingreso ni periódico del trabajador Misael Antonio Regino 

Arroyo.

Asimismo, no se observa remisión examen ocupacional de 

egreso de la exfuncionaria Lina María de la

Inmaculada Concepción Ropain Orozco

La Revisoría Fiscal sugiere a la administración de la 

Entidad implementar un procedimiento que garantice

que todo personal que ingrese o se retire de la Entidad 

remitido a examen ocupacional de egreso

Edison Martes 6 de Octubre 
Realizar las ordenes con la 

entidade de los andes par realizar 

los examenes ocupacionales

30 15 de julio del 2020 Legal 2020

A la fecha de la auditoría respecto de la entrega de dotación se 

observa que está se realiza en dinero. No obstante, se debe 

tener en cuenta que está prohibido expresamente por Ley 

entregar dotación en dinero.

La Revisoría Fiscal sugiere a la administración de la 

Entidad, proceder a realizar la entrega de dotación

respecto de aquellos trabajadores que devenguen 

menos de dos (2) SMLMV, en debida forma y dejar el

correspondiente registro de su entrega. 

Grupo 

juridico/ SIG
Quien tendria derecho a la 

dotación  que valor por dotación 

fechas que se debe entregar la 

dotación

31 15 de julio del 2020 Legal 2020

A la fecha de la auditoria en relación con SG SST la 

administración informa que aún está en etapa de

diseño e implementación, pero aún no ha iniciado su ejecución. 

No obstante, las fechas para el diseño e

implementación ya se encuentran vencidas. 

La Revisoría Fiscal sugiere a la administración de la 

Entidad, proceder de inmediato con el diseño del

Sistema y proceder con la efectiva implementación y 

ejecución del mismo en cumplimiento de los

estándares mínimos que prevé la Resolución 0312 de 

2019.

Grupo sig

Esta en Proceso de construcción

32 27 de Octubre del 2020 Situación Tributaria 2020
A la fecha de la auditoria, se evidencia que se encuentra pendiente por realizar 

la respectiva

actualización de los datos del revisor fiscal

El Consejo Profesional de Ingeniería de Petróleos está expuesto a 

incurrir en

sanciones por la inexactitud de la información reportada como 

consecuencia de no

presentar dentro de los plazos previstos todas las declaraciones de 

industria y comercio. 

Se Solicito la Actualización  aante la secretaria distrital de Hacienda y 

se recibio respuesta por parte de ellos con la Actualización el dia 30 de 

Octubre

Maria /Edison 30 De Octubre 2020 Se Subsano

33 28 de Octubre del 2020 Situación Tributaria 2020

A la fecha de la auditoria, se evidencia que la entidad se encuentra con un saldo 

pendiente por

pagar de Declaración de Renta y Complementarios. De acuerdo a la actualización 

de Rut, no

tienen vigente la obligación y presentación de la declaración.

1. La declaración de ingresos y patrimonio es una obligación formal 

que impone la ley, y en

caso de incumplirse con esa obligación, la entidad está sujeta a las 

sanciones que contempla

el estatuto tributario, tanto que el numeral 4 señala del artículo 599 

del estatuto tributario,

dispone que en la declaración de ingresos y patrimonio se deben 

liquidar las sanciones

correspondientes.

2. Como las entidades que declaran ingresos y patrimonio no son 

contribuyentes del impuesto a

la renta, y por tanto no liquidan impuesto, no le son aplicables 

sanciones como la de

inexactitud o la de corrección, pero sí la sanción por declarar 

extemporáneamente, y por no

declarar si ese fuera el caso

34 29 de Octubre del 2020 Situación Administrativa 2020

A la fecha de la auditoria, se evidenció que el manual de Sistema de Gestión no 

se encuentra

firmado por el presidente de la junta directiva, con el fin de justificar su 

aprobación.

La Revisoría Fiscal, recomienda realizar la respectiva aprobación y 

firmas de los manuales y

políticas que tienen en el Consejo Profesional de Ingeniería de 

Petróleos.

35 07 DE DICIEMBRE DEL 2020 Auditoria de Sistemas 2020
Política de seguridad   :                                                                                                           

1. No existe una política especifica    de seguridad   asociada a   sistemas   

informáticos                                                                                                           

La Revisoría Fiscal, recomienda realizar la respectiva aprobación y 

firmas de los manuales y

políticas que tienen en el Consejo Profesional de Ingeniería de 

Petróleos.

Miisael Regino

36 07 DE DICIEMBRE DEL 2020 Auditoria de Sistemas 2020 No existe un procedimiento formal para el registro de baja de accesos.

La Revisoría Fiscal, recomienda realizar la respectiva aprobación y 

firmas de los manuales y

políticas que tienen en el Consejo Profesional de Ingeniería de 

Petróleos.

Miisael Regino

37 07 DE DICIEMBRE DEL 2020 Auditoria de Sistemas 2020
Aunque existe  una matriz de riesgos Vs controles , en ella no se contemplan 

todos los riesgos y tampoco todas  los controles frente a incidentes de seguridad 

de la información 

La Revisoría Fiscal, recomienda realizar la respectiva aprobación y 

firmas de los manuales y

políticas que tienen en el Consejo Profesional de Ingeniería de 

Petróleos.

Miisael Regino

38 07 DE DICIEMBRE DEL 2020 Auditoria de Sistemas 2020

No se  tiene establecido  un plan de contingencia del  área.    

La Revisoría Fiscal, recomienda realizar la respectiva aprobación y 

firmas de los manuales y

políticas que tienen en el Consejo Profesional de Ingeniería de 

Petróleos.

Miisael Regino

39 07 DE DICIEMBRE DEL 2020 Auditoria de Sistemas 2020
.Se deben verificar  las garantías   de la póliza   multiriesgo ya que no se están 

cumpliendo algunas de sus garantías

La Revisoría Fiscal, recomienda realizar la respectiva aprobación y 

firmas de los manuales y

políticas que tienen en el Consejo Profesional de Ingeniería de 

Petróleos.

Miisael Regino

40 07 DE DICIEMBRE DEL 2020 Auditoria de Sistemas 2020

No existe  registro de mantenimiento , ni cronogramas de mantenimiento 

preventivo para los equipos de computo     

La UPS no tiene ningún registro de mantenimiento

La Revisoría Fiscal, recomienda realizar la respectiva aprobación y 

firmas de los manuales y

políticas que tienen en el Consejo Profesional de Ingeniería de 

Petróleos.

Miisael Regino

41 07 DE DICIEMBRE DEL 2020 Auditoria de Sistemas 2020
No existe ningún diagrama de la red   de datos física     

El cableado existente dentro del cuarto de comunicaciones , no se encuentra 

peinado ni organizado                              

La Revisoría Fiscal, recomienda realizar la respectiva aprobación y 

firmas de los manuales y

políticas que tienen en el Consejo Profesional de Ingeniería de 

Petróleos.

Miisael Regino

42 07 DE DICIEMBRE DEL 2020 Auditoria de Sistemas 2020
la política no define claramente los procedimientos,  condiciones,  y cronograma 

de ejecución. 

La Revisoría Fiscal, recomienda realizar la respectiva aprobación y 

firmas de los manuales y

políticas que tienen en el Consejo Profesional de Ingeniería de 

Petróleos.

Miisael Regino



XIV. SIG & MIPG 

90%



XII. AVANCE SIG Y MICP

• Certificación en Enero 2021

• Procesos: 6

• Caracterizaciones 6

• Politicas 10

• Procedimientos 7

• Formatos 70

• Manuales 4

• Instructivos 3 
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XIV. GESTIÓN ADMINISTRACIÓN PUBLICA –

ACTIVIDADES GENERALES
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GESTIÓN ADMINISTRACIÓN PUBLICA – ACTIVIDADES 

GENERALES



INFORME DE ENCUESTA DE SATISFACCIÓN CPIP

Como medida de aseguramiento de la calidad del proceso de gestión de tramites del CPIP , se estableció la realización de encuestas de 

satisfacción virtuales a los ciudadanos que han realizado tramites . Estas encuestas se implementaron a través de los correos electrónicos de las 

personas que realizaron tramites en el año 2020 con el CPIP. El propósito de la implementación de la encuesta es determinar la calidad del 

servicio que presta la entidad y la satisfacción que les genera a nuestros usuarios la atención. El día 23 de septiembre del 2020 se envió a 321 de 

nuestros ciudadanos nuestra encuesta de satisfacción sobre los experiencia con el área de tramites.

../Downloads/Informe de Encuesta de Satisfacción Cpip (1).pdf


REPORTE DE ÍNDICE DE TRANSPARENCIA ABIERTO (ITA)

Procuraduría General de la Nación Cumplimiento Ley 1712 del 2014
AÑO 2019  26 % DE 

CUMPLIMIENTO
AÑO 2020 86% DE 

CUMPLIMIENTO

Este indicador  se establece en una escala ordinal de 0 a 100 puntos, donde a mayor valor se obtenga; mayor será el nivel de cumplimiento de la Ley. La 
puntuación que obtuvo el CPIP fue  de 86  puntos, siendo esta la más alta de los últimos años. 

El CPIP nos interesa ser transparentes y llevar a los ciudadanos toda nuestra información por los medios digitales oficiales.



XV. REPORTE DE GESTIÓN LEGAL 



GESTIÓN LEGAL - Actividades generales 

Verificación del ejercicio legal de la profesión

Empresas que no reporten serán publicadas en la pagina web del CPIP

VERIFICACIÓN DEL EJERCICIO LEGAL DE LA PROFESIÓN

FECHA DE CORTE: 10 DIC DE 2020
NUMERO DE ENVIO A EMPRESAS DE 

SOLICITUD DE INFORMACION 

EMPRESAS QUE HAN ENVIADO 

RESPUESTA 

EMPRESAS CON 

HALLAZGOS 

124 90 13 

SEGUIMIENTO HALLAZGOS

REQUERIMIENTOS 

ENVIADOS A EMPRESAS

SUBSANADOS EN PROCESO NO SUBSANADOS

13/13 17/31 7/31 7/31

PROFESIONALES PRESUNTAMENTE EJERCIENDO 

ILEGALMENTE

14



51

Matriculados en el CPIP 2018 2019 2020
Universidad Nacional matriculados 58 55 25
UIS Matriculados 200 169 143
USCO matriculados 85 59 30

FUA Matriculados 255 241 125

Unitropico Matriculados 0 0 15

Elite matriculados 0 30 17

XVI. TRAMITES 2020 

• Facturación electrónica desde Septiembre 2020



XVII. REPORTE DE CONTABLE

• Estados financieros a 31 dic. 2019

• Informe final de Tesorera periodo 2018-2020 – Ing. Dora Muñoz.



PREGUNTAS

GRACIAS 


